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Moyobamba, S,ti[.¿0?0
VISTO: el expediente N'2509430 de fecha .10

de enero del 2020, que contiene el Oficio N"070-2020-CDJE-GRSM/ppR-wefm sobre
nulidad de Resolución Jefatural N'4552-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE3OO. segun

esolución Judicial N'15 signada en el expediente judicial N "00332-2 016-0-2201 .JM-LA.
1, en un total de diecinueve folios (19) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28044 Ley Generat de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educat¡vo en el ámbito de
su respect¡va circunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normat¡va con el Ministerio
de Educación. La finaldad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la cienc¡a y la tecnología. Asegura los
servrcios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidaá en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las unidades de Gestión Éducativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ta Gestión derEstado 
""tl?n'3,1[ i"i.J;"3::,',: !il.Yil"?r::

en proceso de modernizac¡ón en sus diferentes instancias, dependencias, ent¡dades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadáno:

Con Ordenanza Reg¡onal N.035_2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oo7 . en er artícuro primero ú resuerve "oec¡¿Áe
en Proceso de Modernización ra gestión del Gobierno iegional oe san lt¡artin,-con Ltobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar ra caridad deiservic¡o de ra;i;;;;; yoptimizar el uso de ros recursos", y en er artícuro segundo estabrece .gr pioceso ieModern¡zación imprica acciones de Reestructuracr:ón orgánica, n"orgánLr-aiin
Administrat¡va, fusión y disorución de ras entidades der GobierniRegion"r 

";iinioüri"duplicidad de funciones o integrando competencias y funiiones afines,,.

GRSM/CR de recha 10 de setiembre o1Io"1', 
"?,.:¡ff[it rff:f.1,"]r" r"o?,i;?3J:;la modificación del Reolamento de Organización 

-y- 
f rnciones - ROF del GobiernoRegional de San Martín:

cRSM/DRE/Do-oo uE 3oo de recha ,o d"o;:;#;,5::ruSf; iil'JXiiJ,,.B?,1;Í1,.1operaciones de ra Unidad Er9gqol, 300 - E;;;;órilan n¡artin, reconoce créditosdevengados a favor de don NETREN RrMAcHr Áñcuió -".trrr docente nombrado de raIES N' 00500 - German Roias Vera - soritor poi *"ápto der 30% de preparacrón declases y evaruac¡ón. carcuLdo sobre ra ¡rr! 
- 

o" 
-., -I"muneración 

totar inteara en
1p],::"19. detDecreto Supremo N" 051-91-pCfV 

"rti"rL * i".i." ¡i. p.rlr'.J;=rl:;;7,399.38 sores; en cumpf¡miento a ra sentencia conten¡oa en ra Resorución N.04 de fecha
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14 de noviembre del 2016 recaído en el expediente judiciai N'00332-20'16-0-2201-JIV -LA-
01:

Que, con Oficio N"070-2020-CDJE-
GRSM/PPR-wefm de fecha 10 de enero de 2020. Ia Procuraduría Pública del Gobierno
Regional de San Martín solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judlcial N"15 de fecha
06 de mayo de 2019 signada en el expediente judicial N'00332-2016-0-2201-JM-LA-O1
seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede l\/oyobamba que resuelve
declarar NULA la Resolución Jefatural N"4552-2018-GRSIV/DRE/DO-OO. UE.300 de
fecha 14 de d¡c¡embre del 2018, la misma que es CONFIRMADA por la Sala Mixta y Penal
Liqu¡dadora Sede Moyobamba mediante Resoluc¡ón N'02 de fecha 13 de diciembre de
2019.

Que, mediante Resolución Jud¡cial N'15 de
fecha 06 de mayo de 2019 expedida Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede
Moyobamba, señala que se debe efectuar la l¡quidación de los montos conforme a lo
establecido en el lnforme Legal N"524-2012-SERVIRiGPGS y en el artículo 8'literal b)
del D.S. N'051-91-PCM, la misma que establece "pae efectos remunerativos se cons¡dera: b)
Remunerac¡ón total.- Es aquella que está const¡tu¡da por la Remuneración Total Permanente y los
conceptos remunerat¡vos adicionales otorgados por ley expresa, /os mlsmos que se dan por el
desempeño de cargos que ¡mpliquen exigenc¡as y/o cond¡c¡ones d¡st¡ntas al común"; debiendo
tomarse en cuenta los montos percibidos por la Ley N"25671 en la suma de 60.00 soles,
el D.S.N'081 en Ia suma de 70.00 soles, D.U.N'080, por la suma de '122.00 soles,
D.U.N'090 por la suma de 75.66 soles, D.S.N"019 por la suma de 102.00 soles,
D.S.N"02l por la suma de 14.30 soles, D.S.N"073 por la suma de 87.77 soles, O.U.N"011
por la suma de 101.81 soles, Horasad por la suma de11.74 soles, D.S. N'065 por la suma
de 21 5.00 soles;

Que, de conformidad con el artículo 4'del
Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de Ia Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo sigutente:"foda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumptimienfo a ras decis iones iudiciales o de índole administrativa, emanadas
de autoridad judicial competente, en sus propios térm¡nos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus a/cances,
bajo responsabilidad civi!, penal o administrativa que la ley señala''' por lo que, Ia

Diiección Regional de Educación San Martín cumple con efectuar todas las gestiones

necesarias pára dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectosi por lo que, corresponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto supremo N"OO9-2016-M INEDU que modrfica el Reglamento de la Ley No

)gOq¿ - t"y General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el

iárto u""á ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del Procedim iento Admin¡strativo General

y con las visaciones de la oficina de Asesoría Jurídlca y Dirección de operaciones y e-n

iro o" lr. facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-

GRSIVI/GR,
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SE RESUELVE:

enrícuto PRIMERo: DEcLARAR LA
NULIDAO por mandato judicial de la Resolución Jefatural N"4552-2018-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.300 de fecha 14 de diciembre del 2018, que reconoce como créditos devengados
la suma de S/. 7,399.38 soles a favor de don NEIREN RIMACHI ANGULO, por concepto
del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre Ia base de su
remunerac¡ón total integra en aplicación del Decreto Supremo N'051-91-pCM artículo 8.
inciso b); mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N"15 de fecha
06 de mayo de 2019 recaído en el expediente judicial N'00332 -2016-0-2201-JI\A-LA-)1
seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la
Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la Resolución con el cálculo
correspondrente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Decjmo
considerando de Ia Resolución Judicial N" 15 de fecha 06 de mayo de 2019 s¡gnado en el
expediente judicial N"00332 -2016-0-2201-JM-LA-o1 emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio - Sub Sede Moyobamba.

ARTICULO TERCERO: N OTIFíQUESE IA
presente resoluc¡ón a través de Secretaria Ge
de San Martín a la interesada, a la Unidad Ej
Procuraduría Pública Regional de San Martín

present
Martín (

e resolución en el Porta
www. dresanmartin ob

neral de la Dirección Regional de Educación
ecutora 300 - Educac¡ón San Manín y a la

ARTiCULO CUARTO: PUBLIQUESE la
Ilnstituc¡onal de la Dirección Regional de Educación San
pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

coBrERNo REG|oNAL oE sau MART|N
Direcc¡ón Reg¡onal de Educácion¡:;'i-{{;{
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F)l-,'
Juan

Direclor
OrlÁndo Vargos Roias
Regionalde Educación
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